
Naciones Unidas

ASAMBLEA
GENERAL
VIGESIMO TERCER PERIODO DE SESIONES

Documentos Oficiales

11"{
MESA DE LA ASAMBLEA, 177a.

SES ION

Viernes 15 de noviembre de 1968,
a las 10.15horas

NUEVA YORK

SUMARIO
Página

Aprobación del programa del vigésimo tercer
perlado de sesiones y asignación de temas
(continuación) .
Solicitud de inclusión de un tema adicional en

el programa: cuestión propuesta por Congo
(República Democrática del), España, Etio­
pla, Ghana, Libia, Nigeria, Paquistán, Re­
pública Arabe Unida, República Unida de
Tanzania, Somalia, Sudán, Trinidad y Taba-
go y Yemen Meridional • . • . . . . . • . • . • • 1

Presidente: Sr. Emilio ARENALES
(Guatemala),

En ausencia del Presidente, el Sr. Alvarado (Perú),
Vicepresidente de la Asamblea General, ocupa la
Presidencia.

Aprobación del programa del vigésimo tercer período
de sesiones y asignación de temas (continuación)

SOLICITUD DE INCLUSION DE UN TEMA ADICIONAL
EN EL PROGRAMA: CUESTION PROPUESTA POR
CONGO (REPUBLICA DEMOCRATICADEL),ESPA­
ÑA, ETIOPIA, GHANA, LIBIA, NIGERIA, PAQUIS­
TAN, REPUBLICA ARABE UNIDA, REPUBLICA
UNIDA DE TANZANIA, SOMALIA, SUDAN, TRINI­
DAD Y TABAGO y YEMEN MERIDIONAL (A/7226)

1, El PRESIDENTE señala a la atención de la Mesa
la solicitud de inclusión en el programa del vigésimo
tercer período de sesiones de un tema adicional titu­
lado "Ampliación de la Comisión de Cuotas n (A/7226).
Esta solicitud fue presentada por 13 delegaciones en
una carta de fecha 8 de noviembre de 1968.

2. Sir Leslie GLASS (Reino Unido) estima que la
cuestión suscitada por las 13 delegaciones es verda­
deramente importante; en realidad, se plantea a las
Nacione~ Unidas desde 1946. Sin embargo, duda que
pueda calificarse de urgente, en el sentido del artícu­
lo 15 del reglamento de la Asamblea General, una
cuestión que preocupa desde hace muchos años. El
reglamento ha sido concebido para asegurar la buena
marcha de los trabajos de la Asamblea General. La
delegación del Reino Unido estibJa que es necesario
cuidarse de toda decisiÓn apresurada que pueda ser
contraria a ese fin; por esa ra~6n vacila respecto de
la propuesta que se examina; en particular, estima
que la Mesa debe ser prudente cuando es llamada a
pronunciarse sobre la inclusión en el programa de un
tema adicional en una etapa ya adelantada del período
de sesiones. Estas observaciones no afectan, natural­
mente, el fondo de la propuesta.

3. El Sr. CHAYET (Francia) comparte las preocupa­
ciones de la delegación del Reino Unido. En efecto,
los temas adicionales a los que se refiere el artícu­
lo 15 deben ser de carácter importante y urgente. Se
trata de dos condiCiones acumulativas, lo que se des­
prende sin lugar a dudas de la corrección introducida
por la Asamblea General, en su vigésimo segundo

. período de sesiones, en eltexto francés del artículo 15
del reglamento de la Asambleal/.

4. La delegación francesa opina que la cuestión de
que trata la solicitud de inscripción es sin duda im­
portante, como lo indica el memorando explicativo
reproducido en dicho documento, pero no tiene carác­
ter de urgencia. En ese aspecto no llena, pues, la
segunda condición prevista en el artículo 15 del re­
glamento.

5. La delegación francesa deseaba dar a conocer su
opinión sobre este punto, pero no se opone a que se
incluya el tema en el programa.

6. El Sr. AKWEI (Ghana) declara que conviene au­
mentar el número de miembros de la Comisión de
Cuotas a fin de reparar la injusticia que constituye
la ausencia de representantes de Africa en este im­
portante órgano de la Asamblea General. Al acceder
a la legítima solicitud de los países africanos se fa­
cilitará la buena marcha de los trabajos de la Asam­
blea General y el buen funcionamiento de la Comisión
de Cuotas. A este respecto, los temores expresados
por las delegaciones del Reino Unido y de Francia son
infundados, pues la cuestión que se propone incluir en
el programa es sencilla y la Asamblea General podrá
resolverla rápidamente una vez que la Mesa haya
adoptado la decisi6n debida.

7. El Sr. BUFFUM (Estados Unidos de América) se­
ñala que al parecer nadie se opone a la inclusión en el
programa de un tema relacionado con la composición
de la Comisión de Cuotas. Varias delegaciones, en
cambio, dudan de la oportunidad del procedimiento
elegido, pues no parece que la cuesti6n que se exa­
mina pueda ser calificada de urgente. Una cuestión
urgente, en el sentido del artículo 15 del reglamento,
es una cuestión cuya inclusi6n en el programa no po­
día preverse cuando éste se estaba preparando. El
concepto de urgencia supone que se ha producido un
hecho nuevo e imprevisible. Tal no es la situación en
el presente caso.

8. El orador insiste en el carácter particular de la
Comisión de Cuotas; es un órgano compuesto de ex­
pertos, y debe mantenerse ese carácter esencial al

!J Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé"simo
segundo período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, documento
A/BUR/l69.
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elegir los miembros del Comité, aunque también po­
dría tenerse en cuenta el criterio de la distribución
geográfica.

9. El Sr. LOPEZ (Filipinas) no cree que pueda esta­
blecerse una distinción precisa entre los conceptos
de "urgencia" y de "importancia". La urgencia de
algunas cuestiones deriva a veces de su importancia
como ocurre, entre otros casos, con las cuestiones
presupuestarias y financieras; ahora bien, la cues­
ti6n que se examina corresponde a esa categoría.
Además, cuando varias delegaciones consideran que
una cuestión es urgente e importante y debe ser exa­
minada como tal, el interés de la Organización mis­
ma y el buen funcionamiento de sus órganos exigen
que se acceda a su solicitud.

10. Sir Leslie GLASS (Reino Unido) explica que su
delegación no impugna en modo alguno los fundamen­
tos de la solicitud de inclusi6n; por otra parte, no ha
presentado formalmente propuesta alguna al respecto.
Sin embargo, considera que es neces ario cierto grado
de disciplina en la organizaci6n de los trabajos de la
Asamblea y sus objeciones se refieren únicamente a
la interpretación demasiado amplia que se pretende
dar en esta coyuntura al concepto de cuestión urgente.

11. El Sr. TARABANOV (Bulgaria) juzga que la ur­
gencia de una cuesti6n no depende del detalle de saber
desde cuanto tiempo atrlis se ·plantea. Una cuestión
puede adquirir carácter urgente por el s610 hecho de
haber permanecido en suspenso durante largos años.
Esto es 10 que ha ocurrido en el presente caso, pues
se ha omitido modificar la composici6n de un órgano
importante de la Asamblea General, aunque no ha ce­
sado de aumentar el nClmero de Estados Miembros. El
hecho de que no se haya adoptado medida alguna con­
cede mayor urgencia aun a la cuestión. Algunos Es­
tados Miembros se consideran perjudicados porque
no tienen representaci6n en varios 6rganos impor­
tantes de las Naciones Unidas, 10 que causa cierto
malestar que afecta el trabajo de la Organización y
el buen funcionamiento de sus órganos.

12. La delegaci6n de Bulgaria estima, pues, que de­
be accederse a la solicitud de los países africanos.
Además, nadie ha impugnado la cuesti6n propuesta y
sólo se ha recordado la necesidad de tener en cuenta
el reglamento. Ahora bien, la delegaci6n bC11gara cree
que también se deben tener en cuenta los hechos, y
muy especialmente los hechos nuevos. Ademlis, la
inclusi6n en el programa de un tema relativo a la
composición de la Comisión de Cuotas no perturba­
ría los trabajos de la Asamblea, pues se trata de una
cuesti6n simple y flicil de resolver.

Litho In U.N.

13. El Sr. OHIN (Toga) observa que hayacuerdouná­
nime en cuanto a la importancia de la cuestión plan­
teada y que los autores del proyecto' de resolución
que figura en la solicitud de inscripci6n no piden que
se dé carácter de prioridad al examen de su propues­
ta, por 10 que se manifiesta en favor de la inclusión
del tema en el.programa.

14. El Sr. DIALLO (Guinea) advierte que la propuesta
de los países africanos no suscita objeciones de prin­
cipio. A las delegaciones que han expresado cierta
aprensi6n puede asegurarles que el examen del tema
adicional no entorpecerá en modo alguno el desarro­
llo del período de sesiones. La delegaci6n de Guinea,
por su parte, está persuadida de que hay urgencia, si
bien la urgencia no implica necesariamente un carlic­
ter imprevisto. En cambio, la reparaci6n de una in­
justicia exige siempre medidas urgentes~ En el caso
actual se trata precisamente de tal situaci6n.

15. El Sr. CHAMMAS (Líbano) señala que la Mesana
está llamada a pronunciarse sobre el fondo de la cues­
tión sino solamente sobre su inclusi6n en el programa.
Se trata sin duda de una cuesti6n importante, como lo
han reconocido todos los representantes que han inter­
venido en el debate, y su examen por la Asamblea Ge­
neral es tanto más necesario cuanto que, desde el
pupto de vista de varias delegaciones, se está frente
a una situación que requiere una decisi6n urgente. Por
otra parte, no hay razones para temer que al dar en­
trada a representantes de países africanos la Comi­
sión de Cuotas pierda su carlicter de órgano técnico
integrado por expertos de gran competencia, pues los
países africanos cuentan con gran nClm~rode expertos
en cuestiones financieras, que contribuirán sin duda al
~xito de los trabajos de la Comisi6n.

16. El Sr. MALIK (Uni6n de RepClblicas Socialistas
Soviéticas) estima que el tema que se examina es
urgente porque ha llegado a la madurez y exige una
decisión; su inclusión en el programa no perjudicará
en modo alguno la buena marcha de los trabajos del
presente período de sesiones, y la Mesa debe pro­
nunciarse en tal sentido.

17. El PRESIDENTE dice que si no hay oposición
considerarli que la Mesa recomienda a la Asamblea
General la inclusi6n del tenia en el programa del vi­
gésimo tercer período de sesiones y que se encargue
su examen a la Quinta Comisi6n. '

La Mesa decide recomendar a la Asamblea General
que incluya en el programa el tema titulado "Amplia­
ción de la Comisión de Cuotas" y qué 10 asigne a la
Quinta Comisión.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas.
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